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Sucesión intestada 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Conforme la solicitud de entrega de títulos judiciales presentada por el abogado Dr. 
JUAN GUILLERMO SANCHEZ RODRIGUEZ, en la que, especifica de manera clara 
la forma cómo deberán asignados o repartidos esos recursos para el pasivo de la 
sucesión del causante HUGO GÓMEZ GÓMEZ, y el dinero restante distribuido entre 
los tres herederos, se deja en conocimiento de esta petición al heredero 
HUMBERTO GÓMEZ GÓMEZ, el cual no está representado por el referenciado 
apoderado. 
 
Además, se deja en conocimiento el consolidado arrojado por el Banco Agrario, de 
los recursos que, han sido consignados a favor de este proceso. 
 
Vencido el término de traslado de la petición, se resolverá lo relacionado con el 
fraccionamiento y entrega de los títulos judiciales a los herederos y del pasivo. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez. 
ghfn 
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